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.:: CONSEJO DIRECTIVO HONORARIO ::. 

RESOLUCIÓN Nº Acta Nº 

015 013 10 2013 

Montevideo, 08 de mayo de 2013   

VISTO: la realización de la “Conferencia para CIO de Gobierno y funcionarios clave, 

denominada: Liderando el camino en el desarrollo del gobierno electrónico”, que 

tendrá lugar del 28 al 30 de mayo de 2013, en Helsinki, Finlandia;  

RESULTANDO: I) que la conferencia es organizada por la Organización de las 

Naciones Unidas a través de la División de Administración Pública y Gestión del 

Desarrollo del Departamento para Asuntos Económicos y Sociales (DPADM/UNDESA) 

y el Gobierno de Finlandia, en colaboración con la Comisión Europea;  

II) que la mencionada conferencia está dirigida a los CIO 

europeos y no europeos, así como a aquellos oficiales que lideran el desarrollo del 

gobierno electrónico; 

                                   III) que se llevarán a cabo paneles de discusión sobre las 

tendencias en la administración electrónica, con el objetivo de colaborar en la toma de 

decisiones para mejorar la calidad del gobierno electrónico y la prestación de servicios 

públicos; 

   IV) que desde la organización se cursó invitación al Ing. José 

Clastornik, para participar en el panel de “Balance entre protección de datos y 

apertura”, cubriéndose los gastos de pasajes, alojamiento y viáticos durante los días 

del evento; 

CONSIDERANDO: que la participación en la mencionada conferencia es una 

oportunidad para que los altos funcionarios de e-gobierno y expertos compartan sus 

conocimientos y experiencia; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

 

 



 
 

.:: CONSEJO DIRECTIVO HONORARIO ::. 

EL CONSEJO DIRECTIVO HONORARIO DE AGESIC 

RESUELVE: 

1º. Autorizar al Ing. José Clastornik para asistir en representación de AGESIC a la 

“Conferencia para CIO de Gobierno y funcionarios clave: Liderando el camino en el 

desarrollo del gobierno electrónico”, que tendrá lugar del 28 al 30 de mayo de 2013, en 

Helsinki, Finlandia. 

2°. Encomendar la realización de las gestiones necesarias para el financiamiento de 

los gastos no cubiertos por la invitación, necesarios para concurrir al referido evento. 

Dichos gastos serán financiados en el marco del acuerdo celebrado entre “AUCI, 

UNOPS Y AGESIC con fecha 9 de diciembre de 2011”. 

3°. Notifíquese y pase a la División Administración, Recursos Financieros y Materiales, 

a sus efectos. 

 

Firmantes: 

Cristina Zubillaga, Suevia Sánchez 


